
NUM. 16.-JUt^VES 13 DE TNERO DS 1906

DE L!l,

pROV I NC I A DE CdRDOBA

,^

Artículo 1.° Las lefPS obligarsn en la Peníusula, islas I
Baleare^ y Canarias, á los veiute dias de su promulgación
ei en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende becha
ia proncolhaci6n el ^lía en qne términa la insercióti de la
ley en la C^aceta o[icial.

Art. 2.° La ignorancia de las lefes no e,cusa de su
cnmplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrhn ofecto retroactiro, si no
dispusieren lo contrario. -(Códido civil vigente).

^+l decretu c^ histruc•ciún de 2-I de Enero de 19U6.---
Artícnló 23. Las Corporaciones provinciales y mnnicipa-
lesabonarán,en primer térn;iuo, al Notario ó\otarios que
antoricen las subastaa, los derechos por ellos deveugados y
los suplen;eutos adelautadoa pur los u,ismus, así c^^mu ic^s
derechos de iuserciún Je los auuncios eu los peric^dicos o(1-
ciale^, cuidando de reintegrarse clel reu;atante, si lo babie
re, del importe total de los rrf^•ridvy t!ustos, de cuyo car-
go son • del artdi t o la 8 H°l á l l .spuea a r g ., ccn arreg o o eno

h^I2TE OFICIA^Y, ^

Presi^eacia del ^onse;s de ^iaistr^s ^
^

((3aceta del día ld de Enero.)

`^• ^. el $EY (Q. D. G.^ y AUgnBta

Beal Familia continúan en esta Corte

Bi$ novedad en au importante salud,

-;- _ . . . . . . . . . . . . . . . .

Gobierno civil
DE L^

l^D^1^CIA DE CORD4BA

Circular núm. 228

Deade el día,15 de] próaimo mes de

Febrero dá principio la ^eda en esta

provincia, según lo terminantemente
diapnesto por ]a vigente ley, quedaz!-

ao por lo tanto prohibida toda clasa

ds caza, asi como también la circula•

ción y venta de la misma durante el

tiempo de dicha veda, y en su virtud

espero del celo de los ae$orea Alcal-

des, auardia civil, Vigilancia y de •

mds dependientes de mi autoridad,

procuren el máe ezacto cumplimiento
do lo prevenido.

Lo que se haCe público por medio
de eete periódico oficial para general
conocfmiento.

Córdoba 17 do Eaero de 1906.-E1

(lobernador, Jos>i: SA1vacAxTl^t.

SUSaRiPCIóN PARTICULAR
Las leyes, órdenes y anuncios que ae manden publicar ez.

los Bnlr.tinea oĵ̂ cialea sr. hau de remitir al Jefe polític^
es de^ri á l ditdu ti '

E^7 CÓRDODA Pesetas. z••^ sns Ds cóanoss l'esetas.

no se pasar os e orvo, por cu} o con crespect
los mencionados periódicos.

Un mes. .... 3 U n Ines. .... 4
(Ordenes de 2 de Abril, dc 3 y 21 de Octubro de 1í3:^f.)

'lrimcstre.. . . . 8 28 Trimestre. . . . 11 25 Los ae8ores Secretarios cuidar:ín, bajo su más eatreeha
tieiy meses. ... lEi ll0 Sris meara. ... 22 b0 responsabilidad, de consarvar los níimc•ros do este 13^^Lr-
U q aí5o. . . . . 3;3 Uu a ŭo. . . . . 4^ í TIx, coleceionados para su encuadernacidu, que d^berá ve-

; riiicarse al final de cada ado.
11 úmero sitelto, 40 céntimoa de peaeta.

Se yublica toclcs los diac, Rscepto los domingos.

\OTA I^IPORTaNTE.-Inmecliatamente qne los se-
ñores Alcaldes y Secretarios r;•ciba q este 13ot.N:iix dispon-
driin que se fije un ejemplar e q ol sitio de cotituwbre, dou
de pormsnecErá busta el recibo del número siguiente. ^

1^^NTA PROVI":C1A^
DE

AÁ^^AA^► U^VA©A^ ^^v^l.t ► ^.il^ •

DE CÓRr^OB^

a
N^,m. 210

Dzbieud^ proveerse por méritoe
una vacante de la tercera clas® del
E€catafón de Yaedtras de eata provin•
cia, dotada con ei scbresueldo anual
de 60 pesetas, de conformidad con lo
dispuesto en las reglaa 2.a y 3." de la
Real orden de 4 de Abril de 1832, ae
anuncia para su provisión por• con•
cureo entre lae ^daestras de la cuarta
clase que la soliciton y juatiflquen me•
jor derecho á ocuparla.

A1 efecto, las aspirantes presenta•

rán sus solicitudes en la Secretaria

de esta Corporación, dentro del plazo

de treinta dias, á contar desde el que

se publique este anuncio en el BoLE•

TIN OFICIAL, acOmpaí^ando á la8 miY•

mas au hoju^ de méritos y eervicios y

cuantoe documentoe estimen conve•
nientes para probar su pretenaión.

Cbrdoba 13 de Enero de 1906.-E1
Gobernador preaidente,Jos6Sanmar•
tín.-El Secretario, Rafael Gon:á:ez.

DELE(IACION DE HACIEyUA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOf3a

N{im. 241

A DMI NI3TBA CION -PBOPI EDA DES

Con fecha 16 de loe corrienteo ee ha

recibido en eata Delegación de I3a•

cienda do mi cargo, acompariado de
orden da la Dirección general de Con-

tribucionee, Impuestos y Itentas, el

I
ADVRRTSNCIA.- Conforme con la condición 4.` dei

, pliego que ba serrido de base para la subasta, no €e in-
• sertará uingúu edicto ó anuuciv que sea á iustancia da
^ parte siu que aboneu los interesados el iu;porte do su pu-
blicación, ó garanticen el pago, á raz(n ^tc 26 c«^nti^^^.^..

^ por línea cí parta de ella, y ► a veuta de uiíiueros sueltos ,í
40 céntimos.^

anuncio que, copiado á la letra, di

ce asi:

^ Direcciún qeneral de Contribuciones,

: Impueatos y Rentas.

^ S^cció^i 4.a-d.du^ixistrcu;ióu......_

^ Autorizada per Real crden de 29
^ de Uic•iembre último la celebraci0n
^ de subuata pública para contratar el

suminiatro de combustible mineral

neceeario en la9 minas de azogue de

j AlmadBn, durante el aiiv 1906, oeta
Dirección general ha acordado que
dicho acto tenga lugar en la misma y
simultáneamente en la Dirección de
laa precitadae minas y on la Delega•
cián de Flacienda en Córdoba, á lae
doce on punto del dia 2b de Febrero
próaimo, con estricta aujecióa al plie•
go de condicionea, aprobado, que ee
hallará de maniflesto en lae eapresa•
da^ oficinaa, durante las horae de des•
pacho, en los días no feriados, haata
ol do la subasta.

El precio máaimo admisible para
el remate ae flja en ochenta y cuatro
mil setecientas cincuenta pesetas, y
lae propoaiciones, estendidas en pa •
pel del eello undécímo, preoentadaa

li degoe cerraen p o9 durante la prime•
ra media hora, han de ir acompaña-
das de la cédula personal de eu flr-
mante y do la carta de pago que
acredite haber coasignabo previa-
mente la cantidad de cuatro mil doe•
cientas treinta y siete pesetae cin•
cu®nta céntimos en metálico, b eu
equivalencia e ►n papel admisible del
Eatado, en la Caja general de Depóei-
tos ó en cualquiera de sus eucursales.

Serán deeechadas 1as proposiciones
que no ae hallen conformes con lo an•
teriormente eapreeado, y que en su

1 redacción no se aju9ten al siguiente

btod<•le de proposición

Enterado el que suecribe del p:iego
de condiciones para contratar el su-
ministro de combuatible mineraf ne-
ceaario para lod Hervicios de ^Explo
tr.ción^ ..g xDsaLilac}^u• da 1^, mtnar^
de almadéu, correRpond:ente al aíio
de 1906, ae compromete á cumpiirla$
y á realizar el miamo á lo: ► preoioa
determiuados en la condición octava
(y en caso de que se haga baja se
agregará) con la baja de .: ...(ez•
preHado por letra) por ciento del im •
porte total de todo lo que por este
contrAto le corresponda percibir.

Domicilio del que suscribe.

(Egpreaado por letra) Fecha y Hrma.

Madrid 15 de Enero de ] 906.-EI
Director general, C. R. 8oler. ^

Lo que se publica en este periódico
o8cial en cumplimiento de lo prove •
nido por la Superioridad en eapreea-
da orden y para conocimiento del p ŭ -
blico en general.

Córdoba 17 de Enero de 1906.-E1
Delegado de Hacienda, Francieco Ri-
vae Moreno.

1 Circule^r núm. 242

Seal orden diotando reglas para la aplioa-
ción de la tarifa del inpneeto da iereaLo.
realee, modifi ada por el erG 18 ds la lsy
de Presnpneetcs.

En la Qaceta de Madrid correspon-
diente al 16 del actual ae ineerta la
Real orden riguiente:

^Ilmo. Sr.: El art. 16 de la ley de
Pretupuestoa para 1906 ha modiflca
do la tarifa del impuesto de derechos
realee, aprobada por la ley de 2 de
Abril de 1900, en loa conceptoa do He-
rencias ^ Informaciones. Y el art. 24
de la propia ley de Preeupuestoa

^ otorga una amplia condonación da
• reaponsabilidades á los contribuy en•
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tea deudorea á:a Aacienda qne ten• : En vieta de las consideraciones pre
gan satiFfech ^y ^us d^^acubiertos has• . cedentee,
ta 31 de )ldarzo inclueive, según el pá- ? S. M. el Rey (q. D. g.), de confor•
rrafo 1.° de dicho articulo, ^ aun pa •^ midad con lo propueeto por la Direc
ra loa que dentro de igual perioio ; ción genera^ de lo Contencioso, so ha
declaren eu verdadera riqueaa, con ' servido dictar las siguientes reglwe,
forme al párrafo 2.° ^ ordenanAo que se publiquen en la Qa

La importaneia de una y otra elase ^ ceta de Madrid y en los Belttinea ofi

de diepoaicionos y la necesidad de ^•ialea de lae provincias:
adaptar al impueato de derechoe rea• ^ 1^ LoB nuevos tipoa de la tarits^
les el aaaplio ePpiritu del precepto le •' del impuesto sobre derechos reales,
gal relativo fi la condona^.ión ha eai• modiflcada por el art. 16 de la vigen•
gido en otras ocaaionea, y ezigo aho- te ley de Preaupueatoe, ee aplicarán á
ra tambiAn, la publicación de algu• . los actos causados desde 1.° de Enero
nae reglaa espociales y aclaratorias, actual. También ae aplicarán á loe
dada la naturaleza singular de dicho actos causados con anterioriiad á di•
impueato, en el que si bien la preaen• cha fecha cuando ó3tos ae presenta-
tación de los doeumentos depende ez• sen á liquidación despuéa de transcu•
clnsivamente de la voluntad del con- rriido e1 plazo ordinario da seis mesee
tribuyente, la posibilidad de satisfa- si eo tratase de herenciaa 6 legados,

cerlo queda eujeta y necesariamente 6 el de treinta días en loa actos inter•

aplazada haeta que se hayan verifl- a ♦ivoa y Nn la eztinción de los dere-

cado las operaciones de comproba• ^ chos de ubufructo.
cidn y liquidación que han de practi• 2.' Laa prórroga9 para presenta-

car las oflcinas correapondientea. ^ eión de documentoe que en adelante
El carácter eaencialmente jurídico ! se concedau no se considerará quo

de dicho impuesto y el reapeto al ^ modiflcan, en cuanto á loa tipoe ap;i-
principio de la irretroactividad de las S cables, el plazo improrrogable autes
leyea flscalea, dalvo en ^o beneficioso i^ sefialo para optar á los beneflcioa de
para el contribuyente, dan la norma . la tarifa anterior.
de criterio á que debe ajuetarse el ri ^ Las prórrogas so'icitadae antas de
gimen tranaitorio que ha de regu!ar 1.° de Enrro de 1906, cualquiera que
el paao de 1a antigua escala á la nue• ^ sea la fecha en qua ae conce3au, sur•
va; debiendo aplicarse ésta sólamente i tirán el efecto de quo los docnmentos
ti loa actos causados deade 1." de Ene• ^ relativoa á actoa cauyados bajo el ré
ro det año corriente, dia en q^e ha gimen de la tarifa de 1900 se liquiden
empezado á regir, pero interpretando con arreglo á los tipos de la midma.
al propio t^empo con egacto rigor la 3.a La condonación de responsa-
computación de 1os plazos ordinarios t bilidades otorgada por el art. 24 de
8jados para la presentación de docu• ; la vigente ley do Presupuostos com•
mentoe en loe articulos 68 y 60 del i prende las muttas y los intereaea de
fteglamento, A fln de que la nueva ley ^ demora ya liquidadoa ó en que estén
del r8gimen anual c'e la Hacienda pú• incursoa los contribuyentes con ante-
blica pueda eurtir dentro del periodo ^ rioridad á 1.° de Enero de 1y06, aiem-
iegal de su duración el efecto de con- • pre que los documentoe se hayan pre
tribuir á la mejora de los ingresos, sentado huata 31 de ñíarzo iuclusive.

como se ha propuesto el legisledor. 4.a Laa Obogacíns del ltistado y
La aplicación del articulo transito• las Oticinaa iiquidadoras seguirán

rio del Reglamento de 10 de Abril de ^ rindiendo con toda puntuulidad loa
I900, inspirado an análogo criterio, estados de va;orea de laa cantidadEs
eeria bastante para regular eee esta liquidadas por el impueato conforme

do interino ai no fuera porque habien• al modelo actual, y siguiendo la nw•

do surgido algunas dudae, conviene meración y loa tip'os de la tarifa de

adelantarae á reeolverlas con reglas 1900.

más precieae. Loe conceptoe liquidades por la
En cuanto al precepto relativo á la nueva escalw de Harencias é lnforma•

cendonación, es auficientemente ez- ciones ae harán figurar en un estado
plicito el art. 24 de la le^ que lo esta• independiente, que se remitirá con el
blece, y basta atender a^ texto de sua prin^.ipal.
doe primeroe párrafos, que son los El concepto de Legadoa y Mandae

aplicab ea al impuesto de derechoe en favor del alma ee flgurará separa•
realee, para comprender que ei legis• ^ damente del que se reflere á Heren-
lador, al otorgar un ámplio perdón de
las reaponsabitidadea Qubaidiariae á i cias entre eatrailos, á fln que ae pue-
cambio de la tributación por la ver-
dadera riqueza, no ha hecho depen•
der la eficecia de la condonación del

acto material del pago, eino que ha
tratado de eetimular al contribuyente
para que sin neceaidad de peequiaas,

eiempre moleatae, y ain temor á res•
ponaabilidades, penga de maniflesto
la rique^a imponible, que ea cuanto
guede y debe eaigírsele, puea una vez
conocida, á la Adminietración correa-
ponde aplicar el tipo de gravámen ^
hacer la liquidación, veriflcando al
efecto lae operaciones necesarias para
que el contribuyente estb en condicio•
nes de realisar el pago.

da conocer la base de las cantidades

liquidadas por nno y otro acto.

Cuando la oflcina no haya practi-

cado ninguna liquidación por loa tipos

de la nueva escala lo hará conatar

así por modio de una nota adicioual

al eetado principal, ^

Lo que ee inserta en eete periódico

oflcial para general conocimiento.

Córdoba 17 de l^nero de 1906.-)$1

Delogade de Hacienda, Francíeco Ri•

vaa i[oreno.

r

}
^dmici^ ^raci^n de Nacienda

DE Ls

PROVIN^;IA DE CORDOBA

Circxlar n>trn. 216

IIcilidaiea .+ubre la riqneza moviliaria:

Eeta Adminietración recuerda á los
eetioree A?caldes de la provincia el
deber en que eatán de dar cumpli-
miento al arttculo 23 del reglamento
vigente de la ley de 27 de Marzo de
1900, sobre lae utilidadea de la rique•
za moviliaria, remitiendo dentro del
preaenta mes una copia literal certifl^
cada de sus presupuestos de gastos
del corriente año, en la parte referen-
te á los haberes, sueldos, asignacio-
nea, premios y comieiones de loe em-
pleadoa activos y paeivos de aus rea•
poctivos Ayuntamientos. ^

Encargo á to3o^3 ► 09 señores Alcal-
dea tengan presento al redactar lae

ezpreeaday relacione9, deben hacer•

las nomina'es, 6 sea consi^nando loq
nombres de caia uno de los emplea-

dos y el sueldo anual que cada uno

diafruta, á Sn de avitar á esta Admi-
nistración ter^g3 que devo!ver loa do•
cumentos, para ser rectiticados, y el

conaiguiente retraso en el servicio.

Córdoba l•# de Enero de 1906,-E1
Adminietrador, Josb Maria Bonilla.

Inst^tuto 6Qo^ráfico y Estadí4tico
fiECCIÓN PROVIFCIAL DE ESTADÍ$TICA

DE CISRDOBA

Nfim. 184

Nacimientos y de^uncionea regiatradoa
en eata capital durante el mea de
Di^•iembre de 1905.

1Vacifniento8

Nacidos vivos..lLegítimos. .. . . 1Gt
lllegitimos. .. . . 23

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . 1t37

Nacimientos por 1.000 habitantos 3' 12

Nacidoa muertos..^Legitimos. . . 9
Ilegítimos...._ 2

TOTAL ............... 11

De^e^neione8
ocurridae por

Fiebre tifoidea (tifo abdominal)
Tifo eaantemático. . . . .
Fiebres intermitentes y caque•

zia palúdica. . . . . . . . 1
Viruela. . . . . . . . . 16
Sarampidn. . . . . . . . 3
Eecarlatina . . . . . . ^
Coqueluche . . . . . , . ^
Difteria y crup. .

Meningitia simple . . . . .
Congeat^ón, hemorragia y re•

blandecimiento cerebral. . . .
Enfermedades orgánicae del

corasón . . . . . . . . .
Bronquitis agnda . . . . . 1
Bronquit^e crónica. . . . .
Pneumonía. . . . . . . .
Otrae enfermedadea del apara-

to respiratorio. . . . . . .
Afaccionce del estómago (me•

nor cáncer) . . . . . . . .
Diarrea y enteritie. . . . .
Diarrea vn menoree de dosaños
Herniae, obstrucciones intesti-

aales . . . . . . . . . .
Cirroais del hlgado. . . . .
Nefritia y mal de Bright. ,.
Otrae enfermedadea de los ri•

iionea, de la vejiga y de eua ane•
xos. . . . . . . . . . .

Tumoree no cancerosoa y otras
enfermedades de los órganoa ge-
nitales de la mujer. . . . . ,

Septicemia puerperal (flebre,
peritonitis, ftebitis puerperal ) .

Otro3 accidentea puerperalea...
Debilidad congénita y vicioa

de'conformación . . . . . .
Debilidad eenil. . . . . .
Suicidios . . . . , . . .
Muertes violentas . . . . .
Otraa enfermedadea . . . .
Enfermedadea desconocidas ó

mal de8nides.. .

ToTAL ................ 221

Defunciones por 1000 habitantea 3`69 ^

Córdoba I8 de Enere de 190G.-El '
Jefe de Eytadística, Manuel Cabro• ^
nero.

^

Ayu^ntar^± i ^n^cas

PUEBLONUEVO Di1rL TERItIBLE
Niie 178

Lietas electoralea de compromisarioa

para la dedignación de Senadores,

qu• han de regir en el preaente año
de 1906. ^

^3eAorea çoxeejalea

D. José Antonio Rodriguez Aparicio-
Joaé Pedrajas Fuentes
Eugonio l.apuente Carretero
Juan Herrero Ca^anillae
Miguel (Iarcía Moyano
Felips C,►rracedo Amer
Juaa C}ahona Pozo
Zoits (lallego Cl^ceres

Yay^rea contribKyencea y cuotaa que
aatiafacen.

t

1

Peaetas

D. Joab itamón Lizaso Igarza •
bal 616 08

Juan Pino $antee 316 04
l[anuel $ierrá Eeeudero 883 06
Rafael Yoralee Simón •l55 60
Zsilio Redondo Fernández 285 50
Isidro (3ala lfaranjo 855 50
Juan Ruiz liáflez 2bb 50
^ebastián Sánchez (lonzá•

lez 462 67
Joeb Hernande Tello 22S 74
Rafael Aranda Yolina 224 66

áripe . . . . . . . . . 3
Cólera asiático. . . . . . ^
Oólera nostras.. . . . . .
Otras enfermedadea epidémi-

caa. . . . . . . . . . . 3
Tuberculosie pu!monar. . . . 17
Tuberculosie de lae meningea.. 1
Otrae tuberculoaie. . . . . 7
qi8lia.. . . . . . . .
Cáncer y otrob tumores malig•

nos. . . . . . . . . . . ^
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18 DE LNEliO DE 1906

D. Juan Antonio Bes^co Suá
rez 192 66

]^anuel Ramirez Ruiz 185 48

Antonio Crua Goday 160 32

Antonio Dávila Leal 126 80

León (4utiérrez Fernf^ndas 113 49

Lorenzo Arjona Luque 111 60

Juan Hi3algo 1[ata^oroa 81 96

Emi;io Gsrcía Haluanda 79 20

blanuel Muíioz Romero 74 34

Aadrés Agu+^nell Var• 74 34

Floro Pérez Cortés 74 30

Manuel Cotomer Abaid 74 30

Nicolás Ramirez 8ubio 72 14

Caeimiro Caballero Hiarro 69 14

06
77 ?
82 ^
84 fi
40 ^
96 }
37 ^
89 ^
82 ^
42 ^
59 ^

63 i
2!
26 ;
O1 ^
O1
39

Miguel Glonzález Saldaila 68 62 ^ Ospitnlos
Diego PéraL Rebollo 68 62
.Bulogio Peralea Fuentas 66 47
Juan Roque Benito 64 05
Quintin autiérrez G^arcía b9 53
Venancio Pérez Arévalo 46 13

Tadeo lduíioz Romero 40 60
Pedro Feruández Carcnona 34 31
Juan ^ópez Luna 34 31
Manuel López Jiménez 34 3l
^!a*tin çastaiio Villalba 32 89
L^^cio Martin Nog+3les 3Z 0;^
Pueb!onuevo del Tarrible 1.° de

Enero de 1906.-E1 Atcalde, José A.
Rodrigufz.

GUaDALCAZAR

Niim, 240

Lietas electora^es de compromisarios
para 1a designación de Senadores,
que han de regir en el present3 aíi^
de 1906.

Señores Concejal^s

D, Fernando López Sánchez
José Reyes Torricó
Juan Serrano Lozano
Alfenao Garcia Jiménez
José Alonso Poz•
José Toscano Moralea

Vacante

O5

Mayores contribuyentes y cuotaa que ^
satisfacen. ^

Pe^e!as. ^

D• Eduardo Cadonas Rojano 890
Juan Serrano López 336
Antonio Serrano López 3J4
Franciscu Cadenas Bejano 160
J!ian R. Aguilar Garcia l0ó
^ielchor Alcaide Requena ó7
Francisco Reyes Ryina 44
Juan Martos Fernánd^z 42
José García Rejano 36
i'edro Cadenas Rajano 29
Antonio Re^es Luna 28
lloiningo Re^ee Cid 26
Aianuel Hidalgo Nadales 24
Antenio Alcántara Sánch4z 24
Luis Garcia Garcia 23
Patricio Aguilar Salade 20
litanuol Maquieto Vicen 20
JosB Romoro Arráea 18
Manuel Castel GFÓmez 18
Antonio Sánchez Prieto 15
Antonio Castro Jiménez 12
Antoni• Guerra Qarrido 7
José López Maqueda 6
doeé Luna Serrano 6
Franciaco Claue Sánchea 4
Francisco Morales Gómea 4
Crietóbal Lozano Gbmez

AYUNTA^IIENTO DE CABRA

- AÑO DF 190Fi.
Ni^m. 208

^Ii^"^ i)E F °ti NRO

Yl^ESc^PUEScTO DE G^^ScTOS^

^ Distribución de fondoe por capítulos ó couceptos que, para sati^,facer las
; obligaciones de dicho meN, acuerda este ;dunicipio, conformo á lo quo sobre el
; particular pravienen la3 disposicioues vigentes:
á - ---- -

ORLIC}ACIONES

Obligaoiones de pago
^^-^-^-^- `_. Volunta-

Inmediato. Diterible. I rioa.

Pesetaa.

Gastos del Ayuntamiento. .I 2711 56
Policia de seguridad. .. I 606 04
Policia urbana y rural. . .1 Z264 68
Instrucción pública. . . ! 29^ 52
Beneficencia. . . . . . . 67 4 16
Obras públicas. . . . . . 232 U8
Corrección pública. . , . . 62t 5^3
Gargas . . . . . . . 113U3 76 ^
Obras de nueva construcción ^ ^
Imprevistos. . . . . . . ^ j
Resnltas. . . . . . . . ^ l

TOTALk:S. . . . . . ló6^u 25

Pesetas. Pesetae.

297 33
166 ti6

^ . Í 1606 66

Total.

^eeetae.

2711 66
606 0}

4Z64 58
2^5 62
G74 16

1^^73 76
62l 56

116U1 08
166 66

•1u114 91

Cabra 2 de Enero de 1906. -- Carlos Redondo.
Nota.-En seaión dq hoy ha aido aprebada por el Ayuntamiento 1:^ pre-

wente distribución de fondos.
Cabra 6 de Enero do 19Ú6.-Joaquin Jlora Secre+ario.-V.° B.°: :^;; A'.cal•

de Redondo.

RO.^-\1Y91^.•a.^1R.^19Cj'.T
'a Ji413pCiL^:l'^L+AISYV13C^14R•1J1^.!1Ti.y.MwY^^p°

P RIEGO

Núm. 128

i Egtracto de los acu^rdos tomadoa por
^ estA Ayuntaznienro durante ol mes

de Noviembre de 1905.

^ Sesión del dfa 4

^
Preaidencia do don Antonio Gámiz

Cáiiz.
Se layó y aprobó el acta de la eo•

sión anterior, asi como e! egtracto de
acuardos del mes de Octubre.

Sa deyignaron los loca!es para co
legios electóraies para la renovación
del Ayuntamiauto inmediata.

También se deaignaron los presi-
dentes de >ldesa de las onc.e aecciones
electorales.

Se acordaron los egtremaa siguien
tee:

Pagar á la viuda de don Rafael
b'ernández 18`76 pesetaa, giro sobre
Córdoba.

Eliminar del padrón de vecinos, por
aerlo de Rute, á Nico?ás Raina Se•
rrano.

Que la Contadurta informe eobre el
gasto de !a obra en la carnecería, que
ea de auma urgencia.

Aprobar la distribución de fondos
del mea.

Seeibn del día 13

Preaidencia de don Antonio Gámiz
Cáliz.

Se leyó y aprobb el acta de la se
eión anterior.

El Ayuntamiento quedó enterado
del resultado de subaata, en 12.010
pesetas, del impuesto forzoso de pe-
eas y medidws para 1906.

Se aprobaron los eatremos aiguien •
tea:

08
29
97 ^
47 ^

7a •
73

4 73
JosB Glómez Torres 4 73

(3uadálcazar 2 de Enero de 1906.-
El Alealde, Fernando Lópe:.-El Se• ,
cretario, Oarlos García. `

Aprobar el bando de poiiriz y san•

, c:ón penal estabiocida pae•a la vigi•
lancia on la próaima recolcr.ción de
aceituna.

Remitir á la Cája prov:n ^i;^l los
fondos dispoaiblas, por cuenta da las
7.011 peseta+ porque el Ayuntamien•
to ha ^.i1o requerido.

Elimin.^r del padcón da vecinos á
Franci^co Cabello Aguilero. y u.n mu-
ger é hijos, por acrcditar ser vecinos
do Almedinills^.

Que se amil^aren A nombra d^ Ata•
naaio Sorrano Mbrida laa flncr^s que
9UliCita.

Que so forme esp3^Jiente, trayén-
doye al mismo los juatiflcanto3 nece•
s:^rios, á fin de resolvar sobra el me-
morial de don José lyladri:i Linares.

Transferir 860 pesetas dal urt. 11,
cap. G.°, al art, 6.• de! prasupuesto
vigante, para ateiider á l;is obras de
la carn©corfa, medio inf^^rna^ao por
Conta,duria y aceptado por ^A1 Ayun-
tamiento.

Por ^Yltimo, que por la co+viyión es•
p^ciai que hay nombrada sa formule
proyecto de basea, de acuerdo con la
directiva de la Socíedad conytructora
del mercado, para concesióu á éyta de
la eaplotación del miemo, coa arre•
g1o al art. 109 del reglamanto de
Ubras p>Yblicae.

Seeión del día 20

Preaidencia de don Antonio Gámiz
Cáliz.

^ Se loyb ĉ aprobó el acta da la ae-
aión anterior.

Se acordó se eleve al aeñor (^obsr-
nador civil de la provincia el memo-
rial que loa labradores y terratenien•

3

tes han presentado con motivo de la^.
auapeneión de las obras de la carrete•
ra de Priego á Lola, á 8a de que, in•
formado, se eleve á Obras púb:icae.

Se acordó que Jerónimo Ds ^lina;
Luque ae haga cargo como director
de la banda de múaica de esta ciu-
dad.

Que se amillaren á nombre de dan.

José Luís Castilla la3 cuarenta y

cuatro auertee de tierra cuya pose-

eión acredita, y á nomhre da Francie-

co Cano Aguilera las dos que posee T

901iClta.

Sesión del dia 27

Preaidencia da don Antonio (lAmiz
Cáliz.

Se leyó y aprobó el acta de la ee-
sión anterior.

Prévia eaposición de hechos y^ de
loa considerandoe tegaloa pertinentea
al caso, el Ayuntamiento acordó con-
ceder á la sociadad anónima llamada
Constructora de la P;aza de Abaytos,
constituída en esta ciudad por escri-
tura de 6 de Septiembre de 1904 ante
don Jerbnimo Sánchez, el derecho de
egplotación durante el periodo de 40
aiios, que dieron principio en 1.° de
Julio de 1903 y terminarán en 30 de
Junio de 1946, de !a Plaza de Abaa-
tos construída á eap»nsas de dicha
Sociedad sobre la superflcie del solar
egconvento de San Pe iro, sito en la
calle Llano de San Padro, propio del
Municipio, y que ndquiriera á titulo
de compra en 25 de Noviembre de
1904.

El acuerdo expreaa los derechoe
que adquiere y los deberes que se im-
pone la Sociedad, loa derechos quei
coneerva y loa deberes que ee ímpone
el 14íunicipio, terminaudo con la ea•
presión de sin perj uicio de tercero y
salvo loe derachos particularea, con•
forme al número 5.° del artículo 28
del Reglamento de Obras públicas.

En vista de tenerso conocimiento
del apremio despachado por reapon-
eabilidad directa contra loa Conceja-
les por descubiertoa á contingente
provincial del tercero y cdarto tri-
meatres de 1904, ea acordó que el
Contador de fondos municipalee don
Rafael Valverda pase á Córdoba á
gestionar con la Comieión provinciai
concierto por lo que se adeuda ha9ta
31 de Diciembre de dicho año 1904,
con las autorizaciones n?ceaarias pa-
ra que pueda llevar á efecto eu come-
tido.

Y en cumplimiento del art. 109 de
la ley orgánica b'Ianicipal, viato y
egaminados todoa los antecedentea,
extiendo el presente en Priego á 18 de
Diciombre de 1905.-Juan de Catla-
va.-V,' B.°: Antonio (3ámis.

Nota.-Aprobado en sesión de 16.
-Callava. ^

LIIQUE

Núm. 221

Don José da Porras Lópe:, Aloal^ie presidex-
^ ge( ayuntamiento coestitucional ds ea-
ta ^ius.

Hago saber: que por acuerdo de
eate Ayuntamiento, au fecha 20 det
pasado mee de Diciembre, las plazae
de Depositario y Recaudador de im-
puestoa municipalee ae han de prv-
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-^eer cntre'oa individnoe quolae poli-

citen, paeadf s que scan treinta dias
áeede !a pt b^icac ión de este edicto
L'n el BO1 FTIT OFIC]^L.

Pbra pcc'er sEr ncmbrado en cual•
quiera c'e'oF capreeadoe cargce, ado
más dc les ccndicionEe generalee, ee
precifa Frestar Ja 13anza en la forma
y cuantia q^e tn loe respecti^oh Eg
pedic nteN cc nete, loscuales ee encuen•
trs^n de mrniBcato en la áecretaria
municipal.

Y lara ccnocimiento de todcs ee

ineerta el pretente en el per^bdico

aflcial.
Luque 16 ce Enero de ]9C6.-JaeB

de Pcrras -D. S. 0.: El Sfcretario,
Frync•isco Col'antee.

VALENZUELA
• Ntim.222

Doa Teodoro P^ i^ ^u Laqne, elcalde coneti•
t^^ 3ULAI C e PP18 Cilla

H^•go titbEr: que las cuentae de or
nac;ór, y c ac oi les del Pósito de eeta
villa, perteteciEntesalaño 1906, for-
madab ccn atrEglo á las dieposicio•
nes V1gEnte^, quedbn eapuettas al
público por qE:ince diae naturalee des

de eFta fec•hn, para oir reclamaciones•

T r:e ant ncia así para general co•

noc mier to.
Vsiler:zuell ► 10 de Enero de 19G6.-

El Alcalde, TEOdoro Priego.-1'cr su
mandado: E: ^ecretario, Antenio Váz•
quez.

CARCABUEY
T ilm. 226

Don José Brnítes Rkmílea, Alcalde conetitn-
cionel de eFt^. villa.

Hago eaber: que terminadas las
cnentae de ordenación y de caudales
del Pósito de eeta villa, respectivae

al pasado año de 141Cb, quedan es-

pnestas al púb'ico en esta Secretaría
Capitular, por término de quince
díae, á contsr deede hoy, durante cn•
yo plazo padrán ser eaaminadae y ee
admitirán las reclamacionee queeon-

tra e11aR Fe presenten.
Lo que se anuncia para conoci•

miento genFral de este vecindario.
Carcabuey l3 de ñnero de 1906 -

JoEé Benitez.

PEDROCHE
Ntim. 236

Don Joaq^in Blanoo Heneatroea, Alcalde
COLBt1lRC1o31AI de 6óta vllla.

Hago saber: que por los cuenta-
danteb rErpcnsab!es ee han presenta•
do á ebta Corporación las de Deposi•
taria y ordenación de este Póeito mu•
nicipal, respectivae al año 1905, que•
dando unas y otras de manieato al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por término de un meo, pa-
ra reclamar de agravios.

Pedroche ] Fi do Enero de 1906.-
^Joaquin Blanco.

l^eacia ejecutira de ^^uilar
Ntim. 218

Edicto para la aubaata de fi•ncas

Don Fraacisco Moyane ^ parrido, Anziliar
del Agenw reaandador de coatribnaioaea
de la aona de Aguilar.

Hago saber: que en virtud de pro•
^ideecia dictada en los eapedientes

BOLET:N OFICIAL DE LA PROVINCIA D)^ CORDOBA

de aptcmio que e• instru^en en eeta
Agenria cor tra varios deudorer á la
Hacier^da pública por concepto de te• ^
rritctial, correepondiente á distintos
preEUl.uertoa, he acordado la enaga- .
Laciót, etl l áblica Eubal ta de loa bie
nee it:mueblee embargados á dichos
deudoree, c^n arrcglo A lo dirpueeto
en el articu o 94 de la InbUucción de ^
26 de Bbril de 19C0.

fiombrea de loa deudorea, expre8ión de
laa fincu^ y ralor, a^gún cápitalisa•
ción, deducidaa cargaa.

Dábito principal, apremios y co^tas
39`_'0 81 pESrtus.-Don Jeaquin Cam•
poN Garcis., vecino de Puente (^eniL-
Veinte fanegas y c•inco celemines d•
♦ i1Sa, en el lagar de ble^ias, paraje de
loe 3ior;fee, de esto término. Liodan
al ]1Ltte con tierrar^ de don Francisco
eguilera, al Oest^e con más de doña
Dolcree Lucena, al Nf^rte con la mie
ma EE$ora y con dou Francioco Cha•
cón y al Sur con don FranciKCO Agui•
lera y don Rufael Aragón García.

^Una cuRa. lar^ar dencminado Ide

ñana, en el local que ocupan laa ofl
cinas de esta Agencia recaudadora,
cuyo acto durarA una hora, admitién
dcae propoeicionea que cubran las dos
tcrcerae partes del valcr fljado á los
bienes, y con arreglo al artículo 9b de
referida Inatrucción, quedan estable•
cidaW !aN siguier.tea condícione•-:

1.• Que ios deudoree, sus cauaa-
habientes y 1 e acreedorPS hipoteca
rio3, e n eu caqo, puedan librar Isa Sn•

^ cas haeta el momento de ce!ebrara.e
? la Pubasta, pa;ando el principal, re
s cargoe y costat y demLs gayto9 del

procedimiento.
p 2.• Que ios titu'oo de prcpiedad

que los deudores presenten estaráa de
mani8e9to en esta agencia haata el
dia do 1R aubaeta, sin quo ae pusrden

!; oaigir otrea por loa ticitadoras.
• 3.' Que aerL requiai^o indispPnsa•

ble para tomur parte en Ia subaeta,
^ que los licitador^s prea^nten ó depo•
^ eiten previamente en la me^a de !a
; presidencia el cinco por ciento del
; va or liquido de los bienee que inten

ematari ten ^ .
eiae, en el miEmo sitio y térm no qug

^ 4. Que ee obliRación del rema•rfifi i il nca at.ter or, Eu cuya rup. ce e ; ^_^^_ __,_____ __ _, _ • , , „

^""^ cia entre el de óy^to conatitutdo re^Estas fincas, según coneta del cer• ^ P Y P
tiflcado de curgae del R^gietro de la ; cio de la adjudicación; y
propiedad, refultan gravadaa con ^ g•° Que si hecha eyta no pud:ora
laipoteca á tesponder de un pré^tamo ^ uitimareu ta vec,ta por negarse el ad•
de 3U.0( 0 pFhetes, ccn el interés de ; judicatario á la entrega dbl precio ^al

un ocho F or ciEato anuai, en favor de ^ remate, se decretarA la pérdidu dAl
dotia Bdaria del Valle Saavedra y^ dE póeito que in;resará en las arcas
lX^.cr ► arn rnoa h^rntora fi3Á f'OI]P1^ ^ utll 1HtlOCU ^UU^ICV.

tnida or don José ^arfa Campos 1 ^guiiur y ae n.aero ae iyuo.-r;t
P -

Fernánder, Eegún ericritura otorgada
en Pueato Qetil, En 21 do ^áurzo de
l88`a, ante el Notario doa Joeé P6rEz

de Si!ea, v ccmo el va:or de úichus

lincas, sF^ ún capita!ización, ea de

E0.3^^ F c:ctl.s, ni:a ve-r, rebrj:d; el

gravamen Ezpresado, lee queda un
va'or líquido de veinte mil trescien•
tae eetenta y cinco pesetas 2037b

Débito principal, apremioe y coatas
?63`•10 pesetae.-Don 3danuel Raón,
(hoy sus herederoc+), vecinoe de Cór•
doba.-Tres fanegas de oiíia en el la-
gar del Hoyo, paraje de ios Iliorilee,
de este térmit;o, que lindan al Norte
con tierras de don Juan López, al Sur
con más de don Juan IIerrera, al Es-
te con el camino de la Campana y al
Oeate con más de don JoEé Repieo.

Una seata parte de casa•lagar, de•
ncminado del Hoso, en el miamo ei-
tio y término que la flnca anterior,
cuya caea•lagar radica en aquella.
:^Io conetan cargas y han sido capita-
lizadas en la cantidad de ocho mil
doscientas setenta y cinco peaetas

8276
Débito principal, apremioe y costas

164 pesetae.-Don Antonio Doroteo
León Rocio, vecino de eeta ciudad.
9eis celemines de tierra pueata de
olivar, en los Lapac)saree, de eete tér-
mino; lindan al Norte y Eete con do•
ña Baldomera Hidalgo del Puerto, al
8ur con Antonio Cosano y al Oest•
con Antonio Cabello Jiménez.

No le resultan cargae y sstá capi•
talizada en la cantidad de seiecien-
tas ochenta y siete pesetae eesenta
céntimos 687 60

La suba9tA tendrá lugar el día 2ó
del mes actaal, á lae once de ea ma-

Agente, Francisco ^Ioyauo.

c_-•-r-:.. . •.•.. -^^ .^- _ _.^rse a.,..,. . _

^ ^ECCION DE ANUHCIO^

^ En apoyo de la adverteno•.
i que se hace en la cabeza de es
f periódico oficial, y para m©,jor i

teligencia de cuantos en ©1 0
den oficial ó particulal pablique
anuncios, aea cual fuere au pr
cedencla, se insertan á oontinua^
ción varios artícnloa^ del Real d
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En Ios pliegos de con.
^ diciones se conalgnarán nec

riamento, entre otrae, Ia obliga
ción del rematante de pagar lc
anuncios, honorarioa 3evengados

' y euplementea adelantados por el
^ Notario ó Notarios que autoricen
: la snl'►asta, escritnrae, y en gene-

ral, toda clase de gastoa que oca••
sione la eubaeta y formali^ació>f^

^ del aontrato.
1 Art. 9° El auuncio habrá de•
^ eonteaer los pliegos de con3icio• .
- nes del contra,to, siempre qu• la
? cuantía total de éste eaceda áe<;
^ 60.000 pesetas.
^ Art. 23. Las Corporaciones
^ provinciales y municipalee abo•

naráa, en primer término, al No-
^ tario á Notarioe que autoricP>e
^ las eubaatae, los derecho.^ par
^ 9llas devengados y lce suplrrc^en

tos adelantados por !os miem ^
asi como los darechos de ineer^
ción do lor3 anuncioe Hn los pa-
rlódioos oficiales, cuidando de re-

•• • , integrarse del retna;•,ante, ei lofáó^ica mi'itar ^e har^nas de ^orao6a ^ huaiere, del ^m^orte total de l^^
1 referi3os gastos, de cuvo c;art7a•

A i^ln. 2s1

JIINTA ECONÓMIOA.--ANUNCIO

So convoca por el presente á con•
cnreo de postores para el día 1.° de
Febrero próximo, á lae quince horas,
para la adquisición de los artículos si-
guientee:

Artfcuios y condicionea ae cada xno

Trigo de 2.• clase, del pais, bien
limpio, exento de semiilae eztra ŭas,
tierra, piedra9, cariea y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse
por quintales métricos y en papel del
sello de la clase 11.'

Sorá desechada toda oferta que no
reuna las condiciones ezpresadas, pa•
ra lo caal se preaentarán muestras
por los postorea, siendo á^rbitros Ioe
que suscriben para juzgar en el acto
eobre la aceptacián de las proposicio-
nea, aunque medie aseaoramiento de
peritos.

El pago se hará con un 10 por 100
en calderilla.

Córdoba 16 de Enero de 1906.-E1
Director, Juan N, (}utiérrez.

NoT^.-A1 ♦eriflcar los pagos ee
deducirá el importe del 1 por 1W de
impuesto para el Tesoro y recargo
tranaitorio.

OTBA.-Loa vendedores del art[cn•
lo eatisfarán á la Hacienda la contri-
bucióa industrial do que trata el ar-
ttculo 33 del Reglamento aprobado en
11 de Abril de 1893.é

son, con arreglo a lo dispueato e^
la regla 8.a del art. 8.°

Las Corporaciones provincis-
les y municipales no procederán
sl otorgamiento de la escritursT<
d® los contratos en que tal insr
trumento público se egija, sie
que, en el acto de referencia, eg•
hiban los rematantes el reeguar-
do de haber constituído lA fianzs
definitiva.

Fn ía impren^a del "Diario de
Córdoba, Letrados 18, se halla>Q
de venta los impresos siguientes: ;

LOS EXPEDIEIII-
tes para guardas juradoa.

REPARTIMIENTG
de consumos y liata cobratoria.

CUENTA.S
de caudales y de ordenación.

LAS GUTAS
para la compra y venta de cabs^'r•
lleria$. '

PRESUPUESTOS
Imrrenta del Diario de Córdsba.
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